
Año OIX Viernes, 14 de agosto 1942 Núm. 181
PRECIOS Y PUNTÓ DE SUSCRIPCION

Trimertre .......   15
Semeitr» >...................................... jg _
Anual ............................................ <9 _

Laa 8M»cripeieaea se solicitaría de la Dire«i6w ¿t¡ 
Hooer PignatriH, calle Pir*telli, 17.

Lee da faera podría kaeeroe reaitieode < feyeeu 
giro postal a otro awiio.

ledos los pagos se verlfkardn en la DeposHaríe 

d* Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Loe números que se reclamen después de traascu- 
nidos cuairo dUi desde su publicación sólo se eer- 
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los de! 
afio corriente;,0*75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

BOLETIN OFICIAL 
d e  l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA

- ESTE PER,6D,CO SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
ca«g Pm  e frasoióa gas seupe seda asmufle 

< destmonto que so inserto, Ps» peoetas. Al origitó 
Mompafiará un solo móvü da UNA peseta por otile 
Iwreiá^

Loe derechos de publicación do nímeroo eatow 
Uñarlos y suplemento» serín convencionales de a«Wr 
Xo ton I* entidad o particular que lo intereea.

“”nc,oe oblipdoe al pago, «6U te ^uefteHe 
•revie eoo»» o cuando haya persona en la M ti tal ett 
•MvondA de dote.

Las insercioneo se soUeitarín del Exorno. 8r. Gobev. 
“Tai ^A 0"dl>. exceptuíndoee, según setí preve
nido, las de la primera Autoridad militar.
, l°do recibo de anuncio aeompafiarí un ejeatplAa 
de. Botxrrx respectivo como comprobante, siendo * 
pego los demía que se pidan.

Tampoco tienen derecho mía que a na solo ei-te» 
*r, que se soliciUrí en el oticie do remieiA® 
sriginal, loe Centros oldalee.

)C1 Bo l i t ix OriciAL ce hala de venta tu 11 r» 
pr^t. deJ Rhw PígMMM.

¿"«ediatamente que los sefiores A lo. Id es y Secretario» reciban 
eate Bo l e t ín Of ic ia l , dispondría que se fije un ejemplar en 
miente0 •ortuBbre- dondc Permenoceri hasta el recibo Pdel * 
•UaCH lC«

Sccret?rioe «uidarin, bajo su míe estrecha reeponsabili-
■dkmente ñ^ar l0’ nU”.eroe •okccionadw ardí
2de™da 8et^Mtre.,U encuadernlc,6n' 1UC deberi verificarse al final

Las leyes obligan en la Península, islas adveren»— *__  
territorios de Africa sujetos a la legislación penins?£?' a 
di: ívK PrOmU,íaCÍÓn' 8i « dl“ - - dipusime^ra*

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la eanital 
de provincia desde que se publican oficialmente V .71a y ^21 
nív d, ^dde,pU^ Vara 105 demás P°®blos de 1* misma nidS? 
(Ley de 3 de noviembre de 1887). promas*.

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación .

O1DRN
Dictando normas para la confección definitiva y publl- 

npnn^ CuerP0S de
. lores y Depositarios de fondos provinciales y muni

cipales
añn'd? 1SQ¿ mifa01708*10 de que durante e> presente 
hmri^n fí2 •q- P0r comP,eto normalizada la si
tuación administrativa de los Cuernos Nacionales de 
híícadón deS Adm|n£tración Local aconseja la pu- 
nnc d^Tnír 0St escalafones definitivos de los Cuer-

de Fo"d°9 P™'
Al propio tiempo, la conveniencia de dar la mayor 

actualidad a los mismos, especialmente al de Interven
tores,. al objeto de incluir en él a los aprobados en el

1e E9ludios de Administra
ción Local y a los Interventores a quienes alcancen los 
beneficios del Decreto de 16 de octubre de 1941 im- - 
pone como fecha más apropiada para el cierre d¿ los 
escalafones citados la de 30 de junio del corriente 
ano.

En su consecuencia, este Ministerio ha dispuesto-
L° Por la Dirección General de Administración 

Local se procederá a la confección definitiva de los es
calafones de los Cuerpos Nacionales de Interventores v 
Depositarios de fondos provinciales y municipales 
fijando como fecha de cierre de los mismos la de 30 dé 
junio de 1942. ,

2.° Servirán de base para la formación de los esca
lafones los provisionales confeccionados con arreglo 
a lo dispuesto por la Orden de 15 de julio de 1940

^’° *a f°rmac'dn del escalafón de Interventores 
se tendrá en cuenta, además, las siguientes normas: • 
. , a) a . J^erventores incluidos en el escalafón pu- 
bhcado el 16 de marzo de 1941 formarán parte dé la 
categoría con que figuraron en el mismo, salvo que 
por resolución posterior se les hubiere reconocido me
jor derecho o hubieren consolidado el de ascenso que 
establece el artículo 3.° de la Ley de 23 de noviembre 
de 1940.

b) Los que por resolución expresa de este Minis
terio tengan reconocido su derecho a formar parte dei 
escalafón serán incluidos en la categoría que se les 
haya reconocido.

c) Los Interventores del régimen especial de Cata
luña a quienes alcancen los beneficios de los artículos 
bMÍaparJad0 2-° del Decreto de 16 de octubre de 
1941 serán incluidos: en primera categoría, los que en 
la fecha del citado Decreto tuvieren terminados sus es
tudios de Licenciado en Derecho o Profesor Mercan
til; los demás, en cuarta categoría.

d) Los aprobados en el primer curso de Interven
tores del Instituto de Estudios de Administración Local 
pasarán a formar parte de la categoría especial.

4 .° La Dirección General de Administración Local 
dará las normas oportunas para la más rápida realiza
ción de estos trabajos. El no cumplimiento de los mis
mos por los interesados, en la forma y plazos que se 
fijen, podrá motivar imposición de sanciones.

5 .° Confeccionados los escalafones, se publicarán 
con carácter definitivo, a los efectos procedentes, en 
el Boletín Oficial del Estado.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1942.—Galarza.

limo. Sr. Director General de Administración Local.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 222, 

de fecha 10 de agosto de 1942) '
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Ayuntamiento de la S. H. e InniorUi
Ciudad de Zaragoza ' ...

(Centieuación: Vine B. O. adm. 188)

Desestimar la petición de D.a Máría Lecina, viu
da del dbirero municipal D. Jois'é Doperedro, de que 
se le autorice para trasladar at cuadro de los tm- 
pLeadog municipales los restos ide su esposo.

Autorizar a don Vicíente Ginés para traíisfecir 
sus d'ere'c'hos da propiedad del nncho pterpetób 
número 182 de la fila 3.a del Cementerio Católi
co de Torrero a favor de D.a Marífa Palacios.

Denlepar La petición de D. Jesús Cpstax;de';que 
t*e Te ceda en arriendo un terreno de Ja^Cuñad Jar
dín. ’ ,

Aprobar la liquidación de pagos efectuado,» por 
derechos reales, timbre, etc., de illas finicas expro
piadas por el Ayuntamiento'. Goicochiea, 9 y 13, 
panzas. 11, Santiago, 27, FJorelsi. 4. y Baño, 8. 
'extencVenído' kh cofresipiondHemtel P|b^amjientos.

Desestimar la petición de D.a Juana Grimal de 
qu/e se le conceda un cuarto en la planta baja del 
Mercado de la plaza de Lanuza.

Anular la concesión de un terreno de cultivo ¡eln 
la margen izquierda del río Huerva. hecha a D. Ja
cinto Invennón, y traspasarla a D. Fausto Mar
tínez Rubio.

Aprobar Tas indemnízaciionesi quei por despido 
corrlesponde satisfacer a lois jnquilLinos de la ca
sa núm 4 Ge 1a calle de. Don Juan de Aragón, ex
propiada por el Ayuntamiento.

Anular a D. Mariano Secanillas la concesiión de 
un terreno en el barrio de Villamayor, que es pro
piedad de D. Rucando Bueno Gascón.

Anunciar lia caducidad de tilos arriendos de ni
chos que fueron ocupados en io» meses de julio, 
agosto-y sept embrede 1902, 1907, 1917, 1922 y 
1^32. y las sepulturas que lo fueron en los-mismos 
meses de 1937, así como Tos que pod su bcupa- 
correspomtda renovar en este trimestre.

Aprobar dos relaciones, de actas presentidas 
por la Inspección, de Arb:trios por diferentes con
ceptos tributarios descubiertos!.

Dar de bada en ell padrón de solares, al s-'tuado 
en la calle de Romea, propiedad de D. Luis Ballsón, 
oon efectos desde este año, sin devolver lo satis
fecho anteriormente.

Denegar la instancia de D. Manuel Paradhe que 
soi:cita exención de la cuota que resta por satis- 
Jacer con relación, a las I ncas Laberinto, 1, 3'y 5 
y Red, l y 3, por contribución especial, debida a 
la apertura y ensanche de la calle de San Vicente 
derFaut.

peihst.ímar la renutftia de D.e Angeles Monte- 
agudo 'desolar núm. 2 de la manzana 16 de la zo
na de Miralbueno.

Mantened íét acta de Inspección levantada a don 
Martín Bel, Fr^/pietaro de la finca núms. 23 al 
31 del camino dé’ílas Torres, por diferencia de 
tributación a efectos, de agua de 600 metrosi'ciua- 
drado.9 de jardíni, de’sdjé 1937 a 19411 ínclusáVeL
, Anular los dos recibos'^ué' D.a: Leóriides Lu¿uín 
tieheien apremio por la cóntfibución eSpedíal ro1 
lativapa la construcción del aJca^tarílladq y abas- 
tecjmien^.vde agua en la barriada, de; las1 Óeiliciás, 

en cuanto afecta a la finca' 'Bonania, 121; y desglo- 
• sar el .importe total de la contribución especial que 

m-,4. ’ a dicha señora se Pe exigía entres recibos!a,nombre 
¿í de?D. Gregorio Parra, D. Jesús Parra y D. Valen

tín Izquierdo. .. . ■
Desestimar la petición de D. Victorino Zorra- 

quino de exención^ ^e: ,1a tasa por .iinspección 
^antitaria sobre primeras ¡m^ftenfas y ártícttlos 
elaborados con chocolate. 1

Aprobar la distribución de fondos desde enero 
a mayo descorriente año; • ,

.• Sesión ordinaria del di a 13 de mayo
- "iL^ctura y aprobación del acta de la anterior. 

...o- 1 Quedar enterada de los nombramientoisi he
chos por la Alcaldía con carácter interino.
' Ad§udidar die/finlitiiVamielnte: a D- 'Faustino 
Guindeoi, las obras de comistruccón» de ciento 
trece viviendas distribuidas en un bloq^e-.-con 
todos sus servicios y dinco tiendas, eiri lahnaiíza- 
na 14 de la lonia 'de Miralbueno, por 4.02^000 
pesetas; y a la Sociedad Obras y Construccio
nes “Daman”, las obras de construcción del al- 
cartarillado en el paseo de Sasera, por 57,046’88 

üp^etas. ’ . ■ ..... i .
Aprobar la liquidación de cuentas de la Comi

sión de Festejos de la que resulta un saldo a, fa
vor de 79’99 pesetas. ■

, Absolver de la falta inmputada al mozo de 
limpieza del Mercado municipal FQprencio' Ve- 
lázquez Expósito y reádmitifllíe en su dargo, en 
las condiciones que se expresan ten eli ¡expediente 
de depuración, tramitado.

Nombrar Practicante de la Bein,eficiencia mu- 
niciip^l, virtud de Tos ejercicios de oposición 
celebrados en el turno libre, a D. Aurelio Alon
so Carnicer, y abonar las dietas reglamentarias 
a los señores que formaron este Tribunal em ¡líos 
diversos turnos.

Desestimar recurso de reposlición intierpuesto 
por D. Enrique IsábaT Pallares, contra acuerdo 
municipal de provisión d^ la plaza de1 Letrado 
asesor que desempeñaba.

Jubilar al¡ obrero del servicio de limpieza Ma- 
• teo Rey.

Copee de r ,u na subvención de 1.000 pesetasia la 
Asociación de la Prensa, para el Certamen1 de 
Letras organizado por esta entidad. ••• • 

Modificar el epígrafe existente en el art. -l.0 
del, capituló III del presupuesto vigente que di- 
cetj “Para adquisición de 100 impenmeabUes; 100 
capotes y correa jes, 50.000 pesetas”; sustitu- 
yendolo por: ^Para adquislición de impermea
bles. capotes, corrieajes y equipos de primera 
puesta”.! • - ,

Conceder la vecindad a D. Félix Mateo Frau- 
ca. " ■ ■ ‘ .i

Quedar éntetada de que la Dilección General, 
de Admiriistración Local ha'aprobadlo la deno- 
milhación de Aplaza de 'San 'Gregorio él1 Magnio".a 

• la que ha de resultar de la parcelación del par
qué de Ibort. "

Conceder at Conserje, y Camilleros de ía Casa 
de Spcófro un aumeiñt'o de su» ihaberes ¿p la 
misma proporción que s’e hizo en iel año último 
con los ^uesinfectóres my.nidipailes.

Modificar ló¿ haberes que actualmente pq-rcí- 
ben los Rqtteros^ y Ordenanzas, mynácipales • en 
da forma egresada en dictamen,, y que este,,.au
mento tenga, carácter r^troíactívo a partir, de 
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l.° de leirero de| af^o actual y isea satisfedho en 
ío^ma de crédito reooniociidio en eli presupuesto 
de;li año próximo.

Informar a D. Miguel Cegarra de que se de
nomina de Latassa da calle d'onde 'ha 'construido 
un edlifioió de su propiedad, paralela a Ha Gran 
Vía.

Reconocer al Practicanta de la Beneficencia 
municipal, soíaime.nte a efectos pasivos, el tiem
po que el referidlo señor ejerció de Practicante 
cdín carácter interino.

Desiestimar. ,1a petición de D. Francisco Marco 
de que se le. conceda en afectividad la plaza de 
portero defl Grupo Escolar Joaquín • Costa que 
cfcupa interinamente.

Devolver a Ha (Comislión dictamen, inlformando 
favorablémente oficio del señor Inigeniiie.ro de 
Caminos spibne modiificación de los' se,rvioíos dle 
fontanería.

Aceptar ll’os nomibramientO'si de Guardias mu- 
•nidilpalies hechos por la Comisión, Inspectora

Provincial deil Benemérito Cuerpo de Mutilados 
de Guerra, a favor de D. Dam|ián Lázaro Carot 
y D. Martín Barcos Orduna. "

Aprobar relación de ifacturas de la Sección de 
Gobernación.

Cíonceder permisos |>ara frealüza|r diversa^, 
obras en: Término d'e Aimozara, sin número; 
Avenida de América, 48; San Roque,, 23 (Deli
dias); carretera de Zaragoza a Francia, kilóme
tro 1; Caspe, 33; Paseo Fernando el1 Católico, 
sin número, y barrios de Peñaflor y Juslibol.

Autorizar a D. Lorenzo Pérez para amplia
ción de una planta en la casa nlprneiro 492 de! 
monte de Torrero. v-

Informar a D.a Vicenta Baltueña sobre demar
cación de alineaciones en sector da la calle de 
.Tarazaba (Ddlfidas)^ faci^táhdiol'e bopoa del 
plano que figura unido. al dictamen, que tiene 
a estudio lá Dirección: de Arquitectura municipal 
respecto de aquel sector. .

(Continuará)

•Núm. 3.298 . •

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA
ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades infecto-conta^iosas y parasitarias que han atacado a los ani

males domésticos en esta provincia durante el mes de julio de 1942;

NOTA. -Lis 2.069 ünwslones que figuran en el pueblo de Bubierca, así como las 4U pertenecientes a Goíojes, son ocasionadas por haber practicado variolixacio* 
nes y considerarse como enfermos. ' .

■ ENFERMEDAD

Carbunco bacteridiano....
Id......................................

PARTIDO

Sos............

MUNICIPIO

Fuencalderas..

A M 1 M A L E S

ESPECIE

Equina..........

.8? Ss.» 
2. B B o j o

24

167

15
57
71

229 
150

28
20

e-s»

3 g g

1
1

20
65
80

1
30

1

2
1

150
2.059

52
1.410

414
60
16

166
5

315
107

o e
o"

16

153

1.958
44
66

198

184
22

8?
k í2 2
2°

1
1

20
65
80

30
1

2
1

14
1

26
13
6

18
14

10

10

9
10

h

i

8 
(Mat°)

149
90

51
1.423

136
414
50
16

156
5

150 
. 95

Pina............ Villafranca de E...
Maella

Bovina.........
Id...................................... Caspe............... Ovina............
Id...................................... La A'munia. . Pedrola . Id................

Id.................Id...................................... Zaragoza... Zuera
Mal rojo............................... Sos............ Salvatierra de E.. 

Val de San Martín 
Orisén..

Porcina.........
Id. '................................. Daroca............ Id.................

Rabia................................... La Almunia.... Canina...........
Sarna.................................... Daroca.......... Abanto ... Caprina .......
Tuberculosis....................... La Almunia. Salillas de Jalón.. 

ZaragozaId...................................... Zaragoza........ Id..................
Viruela................................. Ateca Alhamí de A.

Id...................................... Id. Ateca • Id.................
Id...................................... Id....................

Id. ...
Bubierca . Id.........

Id. r............................... Carenas Id.................
Id...................................... Id....................

Id.................
Castejón de las A. 
Cetina

Id.........
Id...................................... Id...............
Id. ...i......................... Relchite . Fnendetndns Id
Id...................................... Ateca............... Godojos.... Id..
Id.......................... .'......... Id.................. Jaraba.. Id.................
Id...................................... Pina .................. Mediana. Id.................
Id...................................... Cariñena............ Mozota................. Id.................
Id........... •........................ La Almunia.... Morata de Jalón..

Moros..................
Id..

Id...................................... Ateca.................. Id...
Id...................................... Caspe................. Sástago. Id........

Zaragoza, 10 de agosto de 1942.—El Jefe del Servicio, Balbino López.
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Núm. 3.300

Audiencia Territorial de Zaragoza

Presidencia

Por el presente se hace público haber quedado fir
mes los nombramientos de Secretarios de Juzgados 
municipales de la clase C), pertenecientes al Territorio 
de esta Audiencia, acordados en concurso libre y 
publicados en el Boletín Oficial del Estado corres* 
pendiente al día 16 de julio último, debiendo posesio
narse los electos dentro de los treinta días siguientes al 
de la inserción de este anuncio en dicho diario oficial, 
sirviéndoles de notificación personal a los interesados 
y haciéndoles saber, además, que los títulos expedidos 
a favor de los nombrados se remiten con esta fecha a 
los Jueces de primera instancia respectivos, con trasla
do de lo acordado, para su conocimiento y el de los 
Jueces municipales correspondientes.

Zaragoza, 6 de agosto de 1942. -El Presidente .en 
vacaciones, E. Piquer Arilla,

. s E C cü 0 N ÍB Xt T
TARAZONA - • Núm. 3.300 bis

El día siguiente al en que se cumplan veinte hábiles 
del en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y hora de las doce, tendrá lupar en 
esta Casa Consistorial, bajo la presidencia de los seño
res Alcalde y Presidente de la Comisión de Montes, la 
subasta del aprovechamiento de los pastos y corral de 
la «Dehesa Carrera de Cintruénigo» propiedad de es
te Ayuntamiento, por plazo de tres años a contar des
de 1.® de octubre de 1942, psra 800 reses lanares ma
yores y 20 cabrías, y tipo anual de 10.500 pesetas.

Las proposiciones se presentarán dentro del indica
do plazo de veinte días en h Secretaría municipal, de 
las nueve a las doce horas, en pliego cerrado, debida
mente reintegradas, acompañando pnr separado la cé
dula personal del licitador y el resguardo acreditativo 
de haber depositado en la Caja municipal el importe 
del 10 por 100 de la tasación anual, o sea 1.050 pe
setas.

El importe del remate por anualidad lo abonará e! 
rematante por adelantado, siendo de su cuenta el pago 
de los derechos de entrega y reconocimiento, de la 
contribución del Estado en la parte que le afecte, del 
impuesto de derechos reales y cuantos haya estableci
dos o se establezcan por razón de esta contratación, 
asi como los gastos de inserción de los anuncios de 
esta subasta.

Los pliegos de condiciones por que se rige se hallan 
expuestos en la Secretaría del Ayuntamiento.

Tarazona, 10 de agosto de 1942.—El Alcalde, Fé
lix Remacha.—El Secretario, Constancio Núfiez.

Modelo de proposición
D...... vecino de...., con domicilio en la calle 
... , núm......... .  bien enterado de las condiciones 

fijadas para la subasta del aprovechamiento de los 
pastos y corral del monte «Dehesa Carrera de Cin- 
truénígo>, por tres años, a comenzar el 1.® de octubre 
de 1942, se compromete a satisfacer por dichos apro
vechamientos la cantidad anual de......... (en letra) pe
setas. '

(Fecha y firma)

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 3.292

ATECA
D. Manuel González-Alegre y Bernardo, Juez de Ins

trucción de la villa de Ateca y su partido;
, En virtud del presente y de lo acordado en el suma

rio que instruyo bajo el número 53 de 1942, sobre hur
to, ruego a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial y Guardia Civil de la Nación procedan a 
la busca y captura del semoviente que luego se rese
ñará, qun se dice sustraído a Antonio Júdez Pérez, ve
cino de Carenas, el día 8 del actual, que por mediación 
de su convecino Jubo Gregorio Cebrián entregó 
aquél aun tal Bernardino Pérez Cebrián para hacer un 
viaje de Carenas a Ateca, sin que hasta la fecha haya 
regresado y devuelto dicho semoviente a su dueño, y, 
caso de ser habido, sea puesto a disposición de este 
Juzgado, así como a los presuntos autores del hecho y 
personas en cuyo poder se hallare si no acreditaren 
su legítima procedencia; siendo las señas personales 
del presunto autor del hecho Bernardino Pérez Cebrián, 
de unos 45 años, estatura regular, pelo negro, cejas 
al pelo, más bien alto, complexión normal, vestía la 
tarde de autos traje color kaki, zapatos de los usados 
en el Ejército, boina negra, y una vez efectuado el he
cho 1a sustituyó por gorra visera, es de color moreno y 
aspecto sano, el cual, por haberse decretado su deten
ción, será puesto a disposición de este Juzgado.

Reseña del semoviente
Un macho, pelo negro, de 14 de años edad, alzada 

sobre la marca, herrado de las cuatro extremidades, 
se conoce por el nombre de «Jardinero» y llevaba pues
to bridón de cuero viejo con las iniciales A. J, marcadas 
con clavos dorados viejos sobre el referido cuero.

Ateca, diez de agosto de mil novecientos cuarenta 
y dos.—Manuel González.—El Secretario accidenta!, 
Antonio Bonasa.

Juzgados municipales

Núm. 3.288
CLARES DE RIBOTA

D. Evaristo Felipe Serrano, Juez municipal de este 
pueblo;
Hago saber: Que para la celebración del correspon

diente juicio de faltas por estafa, se cita a Raimunda 
Hernández Díaz, gitana, de ignorado domicilio, para 
que a las once horas del día 23 del actual comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado municipal, adver
tida que si no comparece le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, sin volver a citarla.

Y para que conste y sirva de citación en forma a di
cha interesada, se expide el presente para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, en Clarés de 
Ribota a ocho de agosto de mil novecientos cuarenta 
y dos.—El Juez municipal, Evaristo Felipe.—P. S. M., 
Valeriano Torcal.

TIP. HOGAR FIGNATXLU


